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1. DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 

Durante el actual curso escolar los miembros del departamento y la 

distribucióndematerias y cargos son los siguientes: 

 

DOCENTE MATERIAS OTRAS 
LUIS ÁNGEL TAMARGO 

PEDREGAL 

(Coord. NNTT y Jefe de 

Departamento) 

DIA 1ºESO (2h), TyD 2ºESO B (3h), 

TyD 2ºESO C (3h), TDA II (3h) 

4h NNTT 

3h J.D. 

ALEJANDRA SUÁREZ DIEZ 

(Tutora 2ºESO) 

Tutoria 2ºESO A (1h), TyD 2ºESO A 

(3h), DIG 4ESO (2 grupos, 3h/grupo), 

TDA I (3h) 

3h NNTT 

2h THL 

JORGE ZAPICO ÁLVAREZ 
TyD 3ºESO A (2h), TyD 3ºESO B (2h), 

TEC 4ºESO (3h), TeI I (4h), TeI II (4h) 
3h NNTT 

La coordinación docente se realizará a través de las reuniones de departamento y 

el grupo de Teams creado a tal efecto. 

2. CONTEXTO DEL CENTRO 

Nuestro IES está situado en Pola de Laviana, localidad de unos 8.000 habitantes, 

capital del concejo de Laviana, que en su totalidad ronda los 15.000 habitantes. Es una 

zona semirrural, fin de la cuenca minera del Nalón y rodeada de montañas y pequeños 

pueblos que se abren paso hacia Redes, reserva Natural de la Biosfera. 

Durante años vivió una economía floreciente debida precisamente a la industria 

del carbón, ahora en declive. El sector servicios, (tiendas y restaurantes, 

fundamentalmente) es la principal oferta laboral en estos momentos. 

La proximidad del mundo rural se deja sentir claramente en nuestro centro, 

influyendo claramente en muchos de nuestros alumnos, de forma que en ocasiones no 

tienen demasiadas aspiraciones académicas, lo que sin duda influye negativamente en 

su rendimiento. 

Son alumnos sociables y animosos, en muchas ocasiones participativos en clase, 

pero poco trabajadores en casa, donde prefieren dedicar el tiempo a otras actividades, 

por lo que sus resultados son a menudo inferiores a lo que cabría esperar. 

Muchos padres no asisten al centro con demasiada regularidad, siendo bastante 

conformistas y en ocasiones excesivamente relajados respecto a la evolución académica 

de sus hijos. 

2.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS GRUPOS 

Las características específicas de cada grupo del presente curso se recogen en el 

informe que queda a disposición en el equipo de Teams del Departamento. La evolución 

de estas se irá registrando en el acta correspondiente y en el informe de cada trimestre. 
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3. NORMATIVA ACTUAL 
Esta programación ha sido elaborada atendiendo al Decreto 60/2022, de 30 de 

agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el Currículo de Bachillerato en el 

Principado de Asturias, y en el que, entre otros, se especifica lo siguiente: 
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Artículo 2. — Definiciones. 

1. De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, se entenderá 

por: 

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y 

cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 

los principales retos y desafíos globales y locales. 

Las competencias clave, que aparecen recogidas en el anexo I de este decreto, son la 

adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018, relativa a las 

competencias clave para el aprendizaje permanente. 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 

materia. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por 

una parte, las competencias clave y, por otra, los saberes básicos de las materias y los 

criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados 

en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 

específicas de cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 

propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las 

competencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 

parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 

específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

2. Asimismo, a efectos de este decreto, se entenderá por Diseño universal para el 

aprendizaje (DUA): el modelo de enseñanza para la educación inclusiva que reconoce la 

singularidad del aprendizaje de cada alumno y cada alumna y que promueve la 

accesibilidad de los procesos y entornos de enseñanza y aprendizaje, mediante un 

currículo flexible, ajustado a las necesidades y ritmos de aprendizaje de la diversidad del 

alumnado. 

Este enfoque didáctico se rige por tres principios basados en múltiples formas de 

implicación o motivación para la tarea (por qué se aprende), múltiples formas de 

representación de la información (el qué se aprende) y múltiples formas de expresión del 

aprendizaje (cómo se aprende), de manera que se conecte con los centros de interés del 

alumnado, así como la programación multinivel de saberes básicos de la materia. 

Artículo 17. — Competencias clave. 

1. Las competencias clave del currículo, son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 
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e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

2. En el anexo I se definen cada una de las competencias clave, así como los descriptores 

operativos del grado de adquisición de las mismas previsto al finalizar la etapa. 

3. El currículo de las materias del Bachillerato contribuye a garantizar el desarrollo de las 

competencias clave. Asimismo, la concreción de los mismos que los centros docentes 

realicen en sus proyectos educativos y en sus programaciones docentes tendrán como 

referente los descriptores operativos del grado de adquisición de las competencias 

clave. 

4. La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las formas 

de relación que se establezcan entre los integrantes de la comunidad educativa y las 

actividades complementarias y extraescolares contribuirán al desarrollo de las 

competencias clave. 

Artículo 18. — Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos. 

1. En el anexo II se fijan, para cada materia, las competencias específicas para 

la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos enunciados en 

forma de saberes básicos para cada curso. 

2. Para la adquisición y el desarrollo, tanto de las competencias clave como 

de las competencias específicas, el equipo docente planificará situaciones de 

aprendizaje en los términos que disponga la Consejería. Con el fin de facilitar 

al profesorado su propia práctica se enuncian en el anexo III orientaciones 

para su diseño. 

Artículo 19. — Currículo. 

1. El currículo de Bachillerato está constituido por el conjunto de objetivos, 

competencias, contenidos enunciados en forma de saberes básicos, métodos 

pedagógicos y criterios de evaluación de esta etapa. 

2. El currículo de Bachillerato de aplicación en el Principado de Asturias será 

el establecido en los anexos I y II, del que forman parte las enseñanzas 

mínimas fijadas en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

3. Los centros docentes, en el uso de su autonomía, desarrollarán y 

completarán, en su caso, el currículo del Bachillerato establecido en el 

presente decreto. Esta concreción del currículo, que formará parte del 

proyecto educativo del centro, impulsará y desarrollará los principios, 

objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al 

ejercicio de una ciudadanía activa.  
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Artículo 30. — Evaluación. 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Bachillerato será 

continua y diferenciada según las distintas materias. 

2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o de una 

alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas 

medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 

detecten las dificultades, con especial seguimiento a la situación de alumnado con 

necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de 

las competencias para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno 

precise. 

3. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 

competencias y el logro de los objetivos de la etapa en la evaluación continua y 

evaluación final de las materias son los criterios de evaluación de cada uno de los 

cursos. 

4. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 

realización de las evaluaciones, se adapten a las necesidades del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo; estas adaptaciones en ningún caso se 

tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

5. Los profesores y las profesoras que imparten docencia en un mismo grupo se 

reunirán periódicamente en sesiones de evaluación, al menos una vez al trimestre, 

de acuerdo con lo que se establezca en el proyecto educativo y en la programación 

general anual del centro docente, para realizar el seguimiento y evaluación tanto 

de los aprendizajes del alumnado como de los procesos de enseñanza y su propia 

práctica docente. 

6. El tutor o la tutora coordinará las reuniones a las que se refiere el apartado 

anterior y, tras la celebración de las mismas o cuando se den las circunstancias que 

lo aconsejen, informará por escrito a cada estudiante y a su familia sobre el 

resultado del proceso de aprendizaje seguido. 

7. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o la 

alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición 

de las competencias correspondientes, de acuerdo con los referentes establecidos 

en el apartado 3. 

8. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no 

superadas en las fechas que determine la Consejería. 

9. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 

diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la 

valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las 

condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a 

las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

Artículo 31. — Promoción. 
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1. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de Bachillerato 

cuando hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos 

materias como máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de 

las materias no superadas de primero, que tendrán la consideración de materias 

pendientes. Los centros educativos deberán organizar las consiguientes 

actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes en el marco 

organizativo que establezca la Consejería. 

2. La superación de las materias de segundo curso que figuran en el anexo V estará 

condicionada a la superación de las correspondientes materias de primer curso 

indicadas en dicho anexo por implicar continuidad. 

No obstante, dentro de una misma modalidad, el alumnado podrá matricularse de 

la materia de segundo curso sin haber cursado la correspondiente materia de 

primer curso, siempre que el profesorado que la imparta considere que reúne las 

condiciones necesarias para poder seguir con aprovechamiento la materia de 

segundo, conforme al procedimiento que se establezca. En caso contrario, deberá 

cursar la materia de primer curso, que tendrá la consideración de materia 

pendiente, si bien no será computable a efectos de modificar las condiciones en las 

que ha promocionado a segundo. 

3. La Consejería establecerá las condiciones en las que un alumno o una alumna que 

haya cursado el primer curso de Bachillerato en una determinada modalidad o vía 

pueda pasar al segundo en una modalidad o vía distinta. 

4. Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación 

negativa en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar 

de nuevo las materias superadas o podrán optar, asimismo, por repetir el curso 

completo. 

Artículo 32. — Título de Bachiller. 

1. El título de Bachiller acredita el logro de los objetivos establecidos para la etapa y 

la adquisición de las competencias correspondientes. 

2. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas 

las materias de los dos cursos de Bachillerato. 

3. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de 

Bachiller por el alumno o la alumna que haya superado todas las materias salvo 

una, siempre que se cumplan además todas las condiciones siguientes: 

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los 

objetivos y competencias vinculados a ese título. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte 

del alumno o la alumna en la materia. 

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las 

actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria 

extraordinaria. 

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de 

la etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la 

calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la 

materia no superada. 
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4. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad 

cursada y de la nota media obtenida. Esta se hallará calculando la media aritmética 

de las calificaciones de todas las materias cursadas, redondeada a la centésima. A 

efectos de dicho cálculo se tendrán en cuenta las materias comunes y optativas, así 

como las materias específicas de la modalidad por la que se expide el título y, en su 

caso, la materia de Religión. 

Artículo 33. — Obtención del título de Bachiller desde otras enseñanzas. 

1. El alumnado que tenga el título de Técnico o de Técnica en Formación Profesional 

podrá obtener el título de Bachiller en la modalidad General, mediante la 

superación de las materias comunes. 

2. El alumnado que tenga el título de Técnico o de Técnica en Artes Plásticas y 

Diseño podrá obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes mediante la 

superación de las materias comunes. 

3. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes 

hayan superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, y superen 

además las materias comunes. 

4. La nota que figurará en el título de Bachiller de este alumnado se deducirá de la 

siguiente ponderación: 

a) El 60% de la media de las calificaciones obtenidas en las materias cursadas en 

Bachillerato. 

b) El 40% de la nota media obtenida en las enseñanzas mediante las que se accede 

a la obtención del título, calculada conforme a lo establecido en los respectivos 

reales decretos de ordenación de las mismas. 

Artículo 34. — Evaluación de la práctica docente. 

1. El profesorado evaluará los procesos de enseñanza y su propia práctica docente 

en relación con el logro de los objetivos educativos del currículo y con los 

resultados obtenidos por el alumnado, para lo que se establecerán indicadores de 

logro en las programaciones docentes. 

Como consecuencia de esta evaluación, el profesorado realizará, en su caso, las 

modificaciones pertinentes de la programación docentes para adecuarla a las 

necesidades y características del alumnado, especialmente cuando los resultados 

obtenidos se alejen significativamente del logro de los objetivos educativos. 

2. Además, a través de los órganos correspondientes, se evaluará la concreción del 

currículo incorporada al proyecto educativo, la programación docente y el 

desarrollo del currículo en relación con su adecuación a las necesidades educativas 

del centro docente y a las características de los alumnos y las alumnas. 

3. La Consejería proporcionará al profesorado de los centros docentes las 

orientaciones, los apoyos y la formación pertinentes, para que puedan realizar de 

modo adecuado las evaluaciones establecidas en los apartados anteriores. 

Artículo 35. — Derecho del alumnado a una evaluación objetiva. 
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El derecho del alumnado a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean 

valorados y reconocidos con objetividad, se ejercerá de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 6 del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan 

los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros 

docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de 

Asturias. 

4. INTRODUCCIÓN 
En la sociedad actual, el desarrollo de la tecnología por parte de las ingenierías se 

ha convertido en uno de los ejes en torno a los cuales se articula la evolución 

sociocultural. En los últimos tiempos, la tecnología, entendida como el conjunto de 

conocimientos y técnicas que pretenden dar solución a las necesidades, ha ido 

incrementando su relevancia en diferentes ámbitos de la sociedad, desde la generación 

de bienes básicos hasta las comunicaciones. En definitiva, se pretende mejorar el 

bienestar y las estructuras económicas sociales y ayudar a mitigar las desigualdades 

presentes en la sociedad actual, evitando generar nuevas brechas cognitivas, sociales, 

de género o generacionales. Se tratan así, aspectos relacionados con los desafíos que el 

siglo XXI plantea para garantizar la igualdad de oportunidades a nivel local y global. 

En una evolución hacia un mundo más justo y equilibrado, conviene prestar 

atención a los mecanismos de la sociedad tecnológica, analizando y valorando la 

sostenibilidad de los sistemas de producción, el uso de los diferentes materiales y 

fuentes de energía, tanto en el ámbito industrial como doméstico o de servicios. Para 

ello, los ciudadanos necesitan disponer de un conjunto de saberes científicos y técnicos 

que sirvan de base para adoptar actitudes críticas y constructivas ante ciertas 

cuestiones y ser capaces de actuar de modo responsable, creativo, eficaz y 

comprometido con el fin de dar solución a las necesidades que se plantean. En este 

sentido, la materia de Tecnología e Ingeniería pretende aunar los saberes científicos y 

técnicos con un enfoque competencial para contribuir a la consecución de los objetivos 

de la etapa de Bachillerato y a la adquisición de las correspondientes competencias clave 

del alumnado. A este respecto, desarrolla aspectos técnicos relacionados con la 

competencia digital, con la competencia matemática y la competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería, así como con otros saberes transversales asociados a la 

competencia lingüística, a la competencia personal, social y aprender a aprender, a la 

competencia emprendedora, a la competencia ciudadana y a la competencia en 

conciencia y expresiones culturales. 

Las competencias específicas se orientan a que el alumnado, mediante proyectos 

de diseño e investigación, fabrique, automatice y mejore productos y sistemas de 

calidad que den respuesta a problemas planteados, transfiriendo saberes de otras 

disciplinas con un enfoque ético y sostenible. Todo ello se implanta acercando al 

alumnado, desde un enfoque inclusivo y no sexista, al entorno formativo y laboral 

propio de la actividad tecnológica e ingenieril. 

Asimismo, se contribuye a la promoción de vocaciones en el ámbito tecnológico 

entre los alumnos y alumnas, avanzando un paso en relación a la etapa anterior, 

especialmente en lo relacionado con saberes técnicos y con una actitud más 

comprometida y responsable, impulsando el emprendimiento, la colaboración y la 

implicación local y global con un desarrollo tecnológico accesible y sostenible. La 

resolución de problemas interdisciplinares ligados a situaciones reales, mediante 
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soluciones tecnológicas, se constituye como eje vertebrador y refleja el enfoque 

competencial de la materia. 

En este sentido, se facilitará al alumnado un conocimiento panorámico del 

entorno productivo, teniendo en cuenta la realidad y abordando todo aquello que 

implica la existencia de un producto, desde su creación, su ciclo de vida y otros aspectos 

relacionados. Este conocimiento abre un amplio campo de posibilidades al facilitar la 

comprensión del proceso de diseño y desarrollo desde un punto de vista industrial, así 

como a través de la aplicación de las nuevas filosofías maker o DiY («hazlo tú mismo») de 

prototipado a medida o bajo demanda. 

La coherencia y continuidad con etapas anteriores se hace explícita, 

especialmente en las materias de Tecnología y Digitalización y Tecnología de Educación 

Secundaria Obligatoria, estableciendo entre ellas una gradación en el nivel de 

complejidad, en lo relativo a la creación de soluciones tecnológicas que den respuesta a 

problemas planteados mediante la aplicación del método de proyectos y otras técnicas. 

Los criterios de evaluación en esta materia se formulan con una evidente 

orientación competencial y establecen una gradación entre primero y segundo de 

Bachillerato, haciendo especial hincapié en la participación en proyectos durante el 

primer nivel de la etapa y en la elaboración de proyectos de investigación e innovación 

en el último. 

La materia se articula en torno a seis bloques de saberes básicos, cuyos 

contenidos deben interrelacionarse a través del desarrollo de situaciones de aprendizaje 

competenciales y actividades o proyectos de carácter práctico. 

El bloque «Proyectos de investigación y desarrollo» se centra en la metodología de 

proyectos, dirigida a la ideación y creación de productos, así como su ciclo de vida. 

El bloque «Materiales y fabricación» aborda los criterios de selección de 

materiales y las técnicas más apropiadas para su transformación y elaboración de 

soluciones tecnológicas sostenibles. 

Los bloques «Sistemas mecánicos» y «Sistemas eléctricos y electrónicos» hacen 

referencia a elementos, mecanismos y sistemas que puedan servir de base para la 

realización de proyectos o ideación de soluciones técnicas. 

El bloque «Sistemas informáticos» presenta saberes relacionados con la 

informática, como la programación textual y las tecnologías emergentes, para su 

aplicación a proyectos técnicos. 

El bloque «Sistemas automáticos» aborda la actualización de sistemas técnicos 

para su control automático mediante simulación o montaje, contemplando además las 

potencialidades que ofrecen las tecnologías emergentes en sistemas de control. 

El bloque «Tecnología sostenible» aporta al alumnado una visión de la materia 

alineada con algunas metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Con el objetivo de conferir un enfoque competencial a la materia, es conveniente 

que los saberes puedan confluir en proyectos que supongan situaciones de aprendizaje 

contextualizadas, en las que el alumnado pueda aplicar sus conocimientos y destrezas 

para dar solución a una necesidad concreta, que puede emerger de un contexto 

personal, social o cultural, a nivel local o global con una actitud de compromiso 

creciente. De este modo, se favorece la creación de vínculos entre el entorno educativo y 

otros sectores sociales, económicos o de investigación. 
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A tenor de este enfoque competencial y práctico, la propuesta de situaciones de 

aprendizaje ligadas a proyectos interdisciplinares en las que el alumnado pueda 

explorar, descubrir, experimentar y reflexionar desde la práctica en un espacio que 

permita incorporar técnicas de trabajo, prototipado rápido y fabricación offline, a modo 

de taller o laboratorio de fabricación, supone una opción que aporta un gran potencial 

de desarrollo, en consonancia con las demandas de nuestra sociedad y de nuestro 

sistema productivo. 

5. METODOLOGÍA 
La enseñanza de la materia Tecnología e Ingeniería tiene como finalidad el 

desarrollo en el alumnado de las siguientes competencias clave: Competencia en 

Comunicación Lingüística (CCL), Competencia Plurilingüe (CP), Competencia Matemática 

y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería (STEM), Competencia Digital (CD), 

Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (CPSAA), Competencia 

Ciudadana (CC), Competencia Emprendedora (CE) y Competencia en Conciencia y 

Expresión Culturales (CCEC).  

La materia Tecnología e Ingeniería contribuye a que los y las alumnas progresen 

en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la 

Educación Secundaria Obligatoria.  

La contribución a la Competencia en Comunicación Lingüística se realiza con la 

utilización de textos en múltiples modalidades, formatos y soportes; para que les sirvan 

en la exposición de ideas y en la resolución de los problemas tecnológicos planteados. Se 

fomenta tanto de forma oral, mediante exposiciones o intervenciones ante el resto del 

grupo, como de forma escrita, mediante la producción de textos en diferentes soportes, 

utilizando la terminología propia de la materia y un uso no sexista del lenguaje.  

Dado el contenido eminentemente práctico de la materia Tecnología e Ingeniería y 

la gran importancia que se otorga al trabajo manipulativo y creativo en el desarrollo de 

proyectos en el aula taller, se considera fundamental establecer ratios que garanticen al 

profesorado conseguir una completa supervisión respecto al cumplimiento de las 

normas tanto de seguridad como de higiene por parte del alumnado. Así mismo, la 

dotación de los talleres debe ser acorde a los proyectos que se desarrollen en ellos, 

tanto en la disposición de material fungible como de herramientas y maquinaria 

necesarias. 

 El carácter de la materia conlleva además la utilización y el manejo de dispositivos 

digitales como ordenadores, tabletas electrónicas, etc., donde los alumnos y las alumnas 

realicen tareas prácticas. Para que dichas actividades se puedan desarrollar de forma 

que garanticen la adquisición de las distintas competencias y la evaluación del alumnado 

en condiciones de equidad, es necesario disponer de un ordenador o dispositivo por 

estudiante en un aula conectada y dotada adecuadamente de los medios técnicos 

necesarios. 

La metodología de la materia debe de ser flexible, abierta, activa y participativa 

con el alumnado como protagonista de su aprendizaje. El profesorado debe asumir 

responsabilidades como dinamizador de un proceso de enseñanza-aprendizaje basado 

en el autoaprendizaje y adaptado a las condiciones, capacidades y necesidades 

personales del alumnado. Debe motivar al alumnado con ejemplos prácticos y reales que 

favorezcan su actividad y protagonismo y que le permitan experimentar, razonar, 
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relacionar y aplicar sus conocimientos para adoptar decisiones conducentes a las 

soluciones. 

El trabajo en grupo, el estudio de casos, o el aprendizaje basado en problemas, 

proporcionan al alumnado la oportunidad de adoptar un papel activo en su proceso de 

aprendizaje, capacitándole para aprender de forma autónoma y también, con otras y de 

otras personas, y por tanto para trabajar en equipo, resolver problemas y situaciones 

conflictivas, aplicar el conocimiento en contextos variados, así como para localizar 

recursos. Deben ser sujetos activos capacitados para identificar necesidades de 

aprendizaje, investigar, resolver problemas y, en definitiva, aprender. 

A continuación, se realiza una aproximación a algunas de las metodologías más 

utilizadas, aunque no debemos entenderlas como elementos aislados sino como 

elementos que se complementan y que deben estar integrados en las situaciones de 

aprendizaje: enseñanza no directiva, aprendizaje basado en tareas, aprendizaje basado 

en proyectos, aprendizaje cooperativo, codocencia, trabajo interdisciplinar, aula 

invertida, gamificación, pensamiento visual, pensamiento computacional y aprendizaje-

servicio. 

6. ELEMENTOS CURRICULARES 

6.1. LAS COMPETENCIAS 

Las competencias clave según la Recomendación del Consejo son «aquellas que 

todas las personas necesitan para su realización y desarrollo personales, su 

empleabilidad, integración social, estilo de vida sostenible, éxito en la vida en sociedades 

pacíficas, modo de vida saludable y ciudadanía activa». 

Las competencias clave son transversales a todas las áreas y deben orientar el 

aprendizaje del alumnado. Se relacionan con las competencias específicas y con los 

perfiles de salida de las diferentes áreas. La transversalidad es una condición inherente 

al perfil de salida, en el sentido de que todos los saberes se orientan hacia un mismo fin 

y, a su vez, la adquisición de cada competencia contribuye a la adquisición de todas las 

demás. 

En la LOMLOE son competencias clave las siguientes: 

• Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

• Competencia plurilingüe (CP). 

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM, por sus siglas en inglés). 

• Competencia digital (CD). 

• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 

• Competencia ciudadana (CC). 

• Competencia emprendedora (CE). 

• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

6.2. LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
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Están vinculadas a las áreas, a los ámbitos o materias y se concretan mediante los 

descriptores operativos de las competencias clave. De tal modo que, de la evaluación de 

estas competencias, se pueda inferir, de forma directa, el grado de consecución de las 

competencias clave y de los objetivos de la etapa. 

Competencia específica 1. 

Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y 

emprendedora, implementando estrategias y técnicas eficientes de resolución de 

problemas y comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y 

mejorar productos y sistemas de manera continua.  

Esta competencia específica plantea, tanto la participación del alumnado 

en la resolución de problemas técnicos, como la coordinación y gestión de 

proyectos cooperativos y colaborativos. Esto implica, entre otros aspectos, 

mostrar empatía, establecer y mantener relaciones positivas, ejercitar la escucha 

activa y la comunicación asertiva, identificando y gestionando las emociones en el 

proceso de aprendizaje, reconociendo las fuentes de estrés y siendo perseverante 

en la consecución de los objetivos. 

 Además, se incorporan técnicas específicas de investigación, facilitadoras 

del proceso de ideación y de toma de decisiones, así como estrategias iterativas 

para organizar y planificar las tareas a desarrollar por los equipos, resolviendo de 

partida una solución inicial básica que, en varias fases, será completada a nivel 

funcional estableciendo prioridades. En este aspecto, el método design thinking y 

las metodologías agile son de uso habitual en las empresas tecnológicas, 

aportando una mayor flexibilidad ante cualquier cambio en las demandas de los 

clientes. Se contempla también la mejora continua de productos como 

planteamiento de partida de proyectos a desarrollar, fiel reflejo de lo que ocurre 

en el ámbito industrial y donde es una de las principales dinámicas empleadas. 

Asimismo, debe fomentarse la ruptura de estereotipos e ideas preconcebidas 

sobre las materias tecnológicas asociadas a cuestiones individuales, como por 

ejemplo las de género o la aptitud para las materias tecnológicas, con una actitud 

de resiliencia y proactividad ante nuevos retos tecnológicos.  

En esta competencia específica cabe resaltar la investigación como un 

acercamiento a proyectos de I+D+I, de forma crítica y creativa, donde la correcta 

referenciación de información y la elaboración de documentación técnica, 

adquieren gran importancia. A este respecto, el desarrollo de esta competencia 

conlleva expresar hechos, ideas, conceptos y procedimientos complejos verbal, 

analítica y gráficamente, de forma veraz y precisa utilizando la terminología 

adecuada, para comunicar y difundir las ideas y las soluciones generadas. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

CCL1, STEM3, STEM4, CD1, CD3, CD5, CPSAA1, CE3. 

 

 

Criterios de evaluación Tecnología e Ingeniería I 

1.1 Investigar y diseñar proyectos que muestren de forma gráfica la creación y 

mejora de un producto, seleccionando, referenciando e interpretando 

información relacionada.  
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1.2 Participar en el desarrollo, gestión y coordinación de proyectos de creación y 

mejora continua de productos viables y socialmente responsables, 

identificando mejoras y creando prototipos mediante un proceso iterativo, 

con actitud crítica, creativa y emprendedora.  

1.3. Colaborar en tareas tecnológicas, escuchando el razonamiento de otras 

personas, aportando al equipo a través del rol asignado y fomentando el 

bienestar grupal y las relaciones saludables e inclusivas.  

1.4. Elaborar documentación técnica con precisión y rigor, generando diagramas 

funcionales y utilizando medios manuales y aplicaciones digitales.  

1.5. Comunicar de manera eficaz y organizada las ideas y soluciones tecnológicas, 

empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados. 

Competencia específica 2. 

Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios 

técnicos y de sostenibilidad para fabricar productos de calidad que den respuesta 

a problemas y tareas planteados, desde un enfoque responsable y ético. La 

competencia se refiere a la capacidad para seleccionar los materiales más 

adecuados para la creación de productos en función de sus características, así 

como realizar la evaluación del impacto ambiental generado.  

A la hora de determinar los materiales se atenderá a criterios relativos a sus 

propiedades técnicas (aspectos como dureza, resistencia, conductividad eléctrica, 

aislamiento térmico, etc.). Así mismo, el alumnado tendrá en cuenta aspectos 

relacionados con la capacidad para ser conformados aplicando una u otra técnica, 

según sea conveniente para el diseño final del producto. De igual modo, se deben 

considerar los criterios relativos a la capacidad del material para ser tratado, 

modificado o aleado con el fin de mejorar las características del mismo. Por 

último, el alumnado, valorará aspectos de sostenibilidad para determinar qué 

materiales son los más apropiados en relación a, por ejemplo, la contaminación 

generada y el consumo energético durante todo su ciclo de vida (desde su 

extracción hasta su aplicación final en la creación de productos) o la capacidad de 

reciclaje al finalizar su ciclo de vida, la biodegradabilidad del material y otros 

aspectos vinculados con el uso controlado de recursos o con la relación que se 

establece entre los materiales y las personas que finalmente hacen uso del 

producto. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

STEM2, STEM5, CD1, CD2, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1.  

Criterios de evaluación Tecnología e Ingeniería I 

 2.1. Determinar el ciclo de vida de un producto, planificando y aplicando medidas 

de control de calidad en sus distintas etapas, desde el diseño a la 

comercialización, teniendo en consideración estrategias de mejora continua. 

 2.2. Seleccionar los materiales, tradicionales o de nueva generación, adecuados 

para la fabricación de productos de calidad basándose en sus características 

técnicas y atendiendo a criterios de sostenibilidad de manera responsable y 

ética.  

2.3. Fabricar modelos o prototipos empleando las técnicas de fabricación más 

adecuadas y aplicando los criterios técnicos y de sostenibilidad necesarios.  
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Competencia específica 3.  

Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades, 

configurándolas de acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos 

interdisciplinares, para resolver tareas, así como para realizar la presentación de 

los resultados de una manera óptima. 

 La competencia aborda los aspectos relativos a la incorporación de la 

digitalización en el proceso habitual del aprendizaje en esta etapa. Continuando 

con las habilidades adquiridas en la etapa anterior, se amplía y refuerza el empleo 

de herramientas digitales en las tareas asociadas a la materia. Por ejemplo, las 

actividades asociadas a la investigación, búsqueda y selección de información o el 

análisis de productos y sistemas tecnológicos, requieren un buen uso de 

herramientas de búsqueda de información valorando su procedencia, 

contrastando su veracidad y haciendo un análisis crítico de la misma, 

contribuyendo con ello al desarrollo de la alfabetización informacional.  

Así mismo, el trabajo colaborativo, la comunicación de ideas o la difusión y 

presentación de trabajos, afianzan nuevos aprendizajes e implican el 

conocimiento de las características de las herramientas de comunicación 

disponibles, sus aplicaciones, opciones y funcionalidades, dependiendo del 

contexto. De manera similar, el proceso de diseño y creación se complementa con 

un elenco de programas informáticos que permiten el dimensionado, la 

simulación, la programación y control de sistemas o la fabricación de productos. 

 En suma, el uso y aplicación de las herramientas digitales, con el fin de 

facilitar el transcurso de creación de soluciones y de mejorar los resultados, se 

convierten en instrumentos esenciales en cualquiera de las fases del proceso, 

tanto las relativas a la gestión, al diseño o al desarrollo de soluciones 

tecnológicas, como las relativas a la resolución práctica de ejercicios sencillos o a 

la elaboración y difusión de documentación técnica relativa a los proyectos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

STEM1, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE3. 

Criterios de evaluación Tecnología e Ingeniería I 

3.1. Resolver tareas propuestas y funciones asignadas, mediante el uso y 

configuración de diferentes herramientas digitales de manera óptima y 

autónoma.  

3.2. Realizar la presentación de proyectos empleando herramientas digitales 

adecuadas. 

Competencia específica 4. 

Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y 

aplicando saberes de otras disciplinas científicas con actitud creativa, para 

calcular, y resolver problemas o dar respuesta a necesidades de los distintos 

ámbitos de la ingeniería. 

 La resolución de un simple ejercicio o de un complejo problema tecnológico 

requiere de la aplicación de técnicas, procedimientos y saberes que ofrecen las 

diferentes disciplinas científicas. Esta competencia específica tiene como 

objetivo, por un lado, que el alumnado utilice las herramientas adquiridas en 

matemáticas o los fundamentos de la física o la química para calcular magnitudes 
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y variables de problemas mecánicos, eléctricos y electrónicos, y, por otro, que se 

utilice la experimentación, a través de montajes o simulaciones, como 

herramienta de consolidación de los conocimientos adquiridos. Esa transferencia 

de saberes aplicada a nuevos y diversos problemas o situaciones, permite ampliar 

los conocimientos del alumnado y fomentar la competencia de aprender a 

aprender. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CD5, CPSAA5, CE3.  

Criterios de evaluación Tecnología e Ingeniería I 

 4.1. Resolver problemas asociados a sistemas e instalaciones mecánicas, 

aplicando fundamentos de mecanismos transmisión y transformación de 

movimientos, soporte y unión al desarrollo de montajes o simulaciones. 

 4.2. Resolver problemas asociados a sistemas e instalaciones eléctricas y 

electrónicas, aplicando fundamentos de corriente continua y máquinas eléctricas 

al desarrollo de montajes o simulaciones. 

Competencia específica 5.  

Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de 

programación informática, regulación automática y control, así como las 

posibilidades que ofrecen las tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y 

automatizar tareas. 

 Esta competencia específica hace referencia a la habilitación de productos 

o soluciones digitales en la ejecución de ciertas acciones de forma autónoma. Por 

un lado, consiste en crear aplicaciones informáticas que automaticen o 

simplifiquen tareas a los usuarios y, por otro, se trata de incorporar elementos de 

regulación automática o de control programado en los diseños, permitiendo 

actuaciones sencillas en máquinas o sistemas tecnológicos. En este sentido, se 

incluyen, por ejemplo, el control en desplazamientos o movimientos de los 

elementos de un robot, el accionamiento regulado de actuadores, como pueden 

ser lámparas o motores, la estabilidad de los valores de magnitudes concretas, 

etc. De esta manera, se posibilita que el alumnado automatice tareas en máquinas 

y en robots mediante la implementación de pequeños programas informáticos 

ejecutables en tarjetas de control. 

 En esta línea de actuación cabe destacar el papel de los sistemas 

emergentes aplicados (inteligencia artificial, internet de las cosas, big data, etc.). 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 

STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA1.1, CE3. 

Criterios de evaluación Tecnología e Ingeniería I 

5.1. Controlar el funcionamiento de sistemas tecnológicos y robóticos, utilizando 

lenguajes de programación informática y aplicando las posibilidades que 

ofrecen las tecnologías emergentes, tales como Inteligencia Artificial, internet 

de las cosas, big data...  

5.2. Automatizar, programar y evaluar movimientos de robots, mediante su 

modelización y aplicando algoritmos sencillos y el uso de herramientas 

informáticas.  
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5.3 Conocer y comprender conceptos básicos de programación textual, 

mostrando el progreso paso a paso de la ejecución de un programa a partir de 

un estado inicial y prediciendo su estado final tras la ejecución.  

Competencia específica 6.  

Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la 

ingeniería, estudiando sus características, consumo y eficiencia energética, para 

evaluar el uso responsable y sostenible que se hace de la tecnología.  

El objetivo que persigue esta competencia específica es dotar al alumnado 

de un criterio informado sobre el uso e impacto de la energía en la sociedad y en el 

medioambiente, mediante la adquisición de una visión general de los diferentes 

sistemas energéticos, los agentes que intervienen y aspectos básicos 

relacionados con los suministros domésticos. De manera complementaria, se 

pretende dotar al alumnado de los criterios a emplear en la evaluación de impacto 

social y ambiental ligado a proyectos de diversa índole.  

Para el desarrollo de esta competencia se abordan, por un lado, los 

sistemas de generación, transporte, distribución y suministro de energía, así 

como el funcionamiento de los mercados energéticos y, por otro lado, el estudio 

de instalaciones en viviendas, de máquinas térmicas y de fundamentos de 

regulación automática, contemplando criterios relacionados con la eficiencia y el 

ahorro energético, que permita al alumnado hacer un uso responsable y 

sostenible de la tecnología.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

STEM2, STEM5, CD1, CD2, CD4, CPSAA2, CC4, CE1. 

Criterios de evaluación Tecnología e Ingeniería I 

6.1. Evaluar los distintos sistemas de generación de energía eléctrica y mercados 

energéticos, estudiando sus características, calculando sus magnitudes y 

valorando su eficiencia.  

6.2. Analizar las diferentes instalaciones de una vivienda desde el punto de vista 

de su eficiencia energética, buscando aquellas opciones más comprometidas 

con la sostenibilidad y fomentando un uso responsable de las mismas. 

6.3. SABERES BÁSICOS 

Bloque A. Proyectos de investigación y desarrollo 

Estrategias de gestión y desarrollo de proyectos: diagramas de Gantt, 

metodologías Agile. Técnicas de investigación e ideación: design thinking. 

Técnicas de trabajo en equipo.  

Productos: Ciclo de vida. Estrategias de mejora continua. Planificación y 

desarrollo de diseño y comercialización. Logística, transporte y distribución. 

Metrología y normalización. Control de calidad.  

 Expresión gráfica. Aplicaciones CAD-CAE-CAM. Diagramas funcionales, esquemas 

y croquis.  

Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas 

desde una perspectiva interdisciplinar.  



Departamento de Tecnología                                                                   I.E.S. David Vázquez Martínez                                                                                       Programación de Tecnología y digitalización 2023-2024 

 

17 
 

Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la 

reevaluación como parte del proceso de aprendizaje.  

Bloque B. Materiales y fabricación 

Materiales técnicos y nuevos materiales. Clasificación y criterios de 

sostenibilidad. Selección y aplicaciones características. La industria metalúrgica 

asturiana.  

Técnicas de fabricación: prototipado rápido y bajo demanda. Fabricación digital 

aplicada a proyectos.  

Normas de seguridad e higiene en el trabajo.  

Bloque C. Sistemas mecánicos 

Mecanismos de transmisión y transformación de movimientos. Soportes y unión 

de elementos mecánicos. Diseño, cálculo, montaje y experimentación física o 

simulada. Aplicación práctica a proyectos.  

Bloque D. Sistemas eléctricos y electrónicos 

Circuitos y máquinas eléctricas de corriente continua. Interpretación y 

representación esquematizada de circuitos, cálculo, montaje y experimentación 

física o simulada. Aplicación a proyectos. 

Bloque E. Sistemas informáticos. Programación 

Fundamentos de la programación textual. Características, elementos y lenguajes.  

 Proceso de desarrollo: edición, compilación o interpretación, ejecución, pruebas y 

depuración. Creación de programas para la resolución de problemas. 

Modularización.  

Tecnologías emergentes: internet de las cosas. Aplicación a proyectos.  

Protocolos de comunicación de redes de dispositivos.  

Bloque F. Sistemas automáticos 

Sistemas de control. Conceptos y elementos. Modelización de sistemas sencillos.  

Automatización programada de procesos. Diseño, programación, construcción y 

simulación o montaje.  

Sistemas de supervisión (SCADA). Telemetría y monitorización.  

Aplicación de las tecnologías emergentes a los sistemas de control.  

Robótica. Modelización de movimientos y acciones mecánicas.  

Bloque G. Tecnología sostenible 

Sistemas y mercados energéticos. Consumo energético sostenible, técnicas y 

criterios de ahorro. Suministros domésticos. Contextualización en el caso de 

Asturias.  

Instalaciones en viviendas: eléctricas, de agua y climatización, de comunicación y 

domóticas. Energías renovables, eficiencia energética y sostenibilidad. 

7. TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN 
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MATERIA NIVEL 

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN TEMPORALIZACIÓN 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 1 La energía 
PRIMER TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 2 Materiales y fabricación 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 3 Sistemas mecánicos 

SEGUNDO TRIMESTRE UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 5 Sistemas eléctricos y 

electrónicos 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 5 Programación 
TERCER TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 6 Robótica 
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8. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DEL CURRÍCULO EN UNIDADES DE PROGRAMACIÓN 
 

1º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 1 “LA ENERGÍA” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil de salida 

CE 1 
CE 3 
CE 6 

CEv 1.1, CEv 1.2, CEv 1.3 
CEv 3.1, CEv 3.2 
CEv 6.1, CEv 6.2 

 

CCL1 

STEM2, STEM3, STEM4, STEM5 

CD1, CD2, CD3, CD4, CD5 

CPSAA1, CPSAA2, CPSAA5 

CC4 

CE1, CE3 
Saberes básicos 

Bloque A. Proyectos de investigación y desarrollo 
Estrategias de gestión y desarrollo de proyectos: diagramas de Gantt, metodologías Agile. Técnicas de investigación e ideación: design 
thinking. Técnicas de trabajo en equipo. 
Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas desde una perspectiva interdisciplinar.  
Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la reevaluación como parte del proceso de aprendizaje. 
Bloque G. Tecnología Sostenible 
Sistemas y mercados energéticos. Consumo energético sostenible, técnicas y criterios de ahorro. Suministros domésticos. 
Contextualización en el caso de Asturias.  
Instalaciones en viviendas: eléctricas, de agua y climatización, de comunicación y domóticas. Energías renovables, eficiencia energética y 
sostenibilidad. 
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1º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 2 “MATERIALES Y FABRICACIÓN” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil de salida 

CE 1 
CE 2 
CE 3 

CEv 1.1, CEv 1.2, CEv 1.3, CEv 1.4, CEv 1.5 
CEv 2.1, CEv 2.2, CEv 2.3 

CEv 3.1, CEv 3.2 

CCL1 

STEM2, STEM3, STEM4, STEM5 

CD1, CD2, CD3, CD5 

CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5 

CC4 

CE1, CE3 
Saberes básicos 

Bloque A. Proyectos de investigación y desarrollo 
Estrategias de gestión y desarrollo de proyectos: diagramas de Gantt, metodologías Agile. Técnicas de investigación e ideación: design 
thinking. Técnicas de trabajo en equipo.  
Productos: Ciclo de vida. Estrategias de mejora continua. Planificación y desarrollo de diseño y comercialización. Logística, transporte y 
distribución. Metrología y normalización. Control de calidad.  
Expresión gráfica. Aplicaciones CAD-CAE-CAM. Diagramas funcionales, esquemas y croquis.  
Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas desde una perspectiva interdisciplinar.  
Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la reevaluación como parte del proceso de aprendizaje. 
Bloque B. Materiales y fabricación 
Materiales técnicos y nuevos materiales. Clasificación y criterios de sostenibilidad. Selección y aplicaciones características. La industria 
metalúrgica asturiana.  
Técnicas de fabricación: prototipado rápido y bajo demanda. Fabricación digital aplicada a proyectos.  
Normas de seguridad e higiene en el trabajo. 
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2º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 3 “SISTEMAS MECÁNICOS” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil de salida 

CE 1 
CE 2 
CE 4 

CEv 1.4, CEv 1.5 
CEv 2.3 
CEv 4.1 

CCL1 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, 

STEM5 

CD1, CD2, CD3, CD5 

CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5 

CC4 

CE1, CE3 
Saberes básicos 

Bloque A. Proceso de resolución de problemas 
Expresión gráfica. Aplicaciones CAD-CAE-CAM. Diagramas funcionales, esquemas y croquis. 
Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas desde una perspectiva interdisciplinar.  
Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la reevaluación como parte del proceso de aprendizaje. 
Bloque C. Sistemas mecánicos 
Mecanismos de transmisión y transformación de movimientos. Soportes y unión de elementos mecánicos. Diseño, cálculo, montaje y 
experimentación física o simulada. Aplicación práctica a proyectos. 
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2º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 4 “SISTEMAS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil de salida 

CE 1 
CE 2 
CE 4 

CEv 1.4, CEv 1.5 
CEv 2.3 
CEv 4.2 

CCL1 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, 

STEM5 

CD1, CD2, CD3, CD5 

CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5 

CC4 

CE1, CE3 
Saberes básicos 

Bloque A. Proceso de resolución de problemas 
Expresión gráfica. Aplicaciones CAD-CAE-CAM. Diagramas funcionales, esquemas y croquis. 
Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas desde una perspectiva interdisciplinar.  
Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la reevaluación como parte del proceso de aprendizaje. 
Bloque D. Sistemas eléctricos y electrónicos 
Circuitos y máquinas eléctricas de corriente continua. Interpretación y representación esquematizada de circuitos, cálculo, montaje y 
experimentación física o simulada. Aplicación a proyectos. 
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3º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 5 “PROGRAMACIÓN” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil de salida 

CE 5 CEv 5.1, CEv 5.3 

STEM1, STEM2, STEM3 

CD2, CD3, CD5 

CPSAA1.1 

CE3 
Saberes básicos 

Bloque E. Sistemas informáticos. Programación. 
Fundamentos de la programación textual. Características, elementos y lenguajes.  
 Proceso de desarrollo: edición, compilación o interpretación, ejecución, pruebas y depuración. Creación de programas para la resolución 
de problemas. Modularización.  
Tecnologías emergentes: internet de las cosas. Aplicación a proyectos.  
Protocolos de comunicación de redes de dispositivos. 

 
 
  



Departamento de Tecnología                                                                   I.E.S. David Vázquez Martínez                                                                                       Programación de Tecnología y digitalización 2023-2024 

 

24 
 

3º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 6 “ROBÓTICA” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil de salida 

CE 5 CEv 5.1, CEv 5.2 

STEM1, STEM2, STEM3 

CD2, CD3, CD5 

CPSAA1.1 

CE3 
Saberes básicos 

Bloque F. Sistemas automáticos. 
Sistemas de control. Conceptos y elementos. Modelización de sistemas sencillos.  
Automatización programada de procesos. Diseño, programación, construcción y simulación o montaje.  
Sistemas de supervisión (SCADA). Telemetría y monitorización.  
Aplicación de las tecnologías emergentes a los sistemas de control.  
Robótica. Modelización de movimientos y acciones mecánicas. 
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9. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL 
ALUMNADO 

9.1. PRINCIPIOS 

Los referentes para evaluar al alumnado durante la etapa son los 

criterios de evaluación.  

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 

competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones 

continua y final de las materias son los criterios de evaluación.  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 

formativa e integradora según las distintas materias.  

1. Continua, lo que exige medidas de refuerzo educativo en el momento 

en el que se detecta que el progreso del alumnado no es el esperado.  

2. Formativa, que toma como referentes los objetivos de etapa y las 

competencias clave, a través del uso de los criterios de evaluación 

como referentes para la comprobación del aprendizaje.  

3. Integradora, con una perspectiva de evaluación competencial desde 

todos los ámbitos, sin que ello impida la evaluación diferenciada en 

cada materia o ámbito.  

Las modalidades de evaluación que se contemplan son:  

1. Evaluación inicial: proporciona datos acerca del punto de partida de 

cada alumno, proporcionando una primera fuente de información 

sobre los conocimientos previos y características personales, que 

permiten una atención a las diferencias y una metodología adecuada. 

Al margen de la evaluación inicial que tiene lugar cuando el alumnado 

se incorpora a la ESO, desde cada materia se pueden proponer 

evaluaciones iniciales, a inicio de curso o en cada unidad, a fin de 

conocer el punto de partida del alumnado. Por ejemplo, al inicio de una 

situación de aprendizaje, se puede plantear una dinámica 

introductoria y motivante para detectar conocimientos previos sobre 

los saberes que se movilizarán. 

2. Evaluación formativa o del proceso: concede importancia a la 

evolución a lo largo del proceso, confiriendo una visión de las 

dificultades y progresos de cada caso. Su fin es detectar las 

dificultades en el momento que se producen, averiguar sus causas y 

adoptar las medidas necesarias en las actividades.  

Las modificaciones pueden referirse a la intervención del profesor, a la 

selección de los materiales, a la organización, etc.   

3. Evaluación sumativa: puede contribuir a determinar, al final de cada 

unidad de programación o período formativo, en qué grado se han 

alcanzado los criterios de evaluación e indicadores asociados.  
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4. Evaluación ordinaria y evaluación extraordinaria: a lo largo del curso la 

Junta de Profesores celebrará tres sesiones de evaluación para 

valorar el aprendizaje del alumno/a en relación con el logro de los 

objetivos educativos del currículo y el desarrollo de la práctica 

docente.  

La última sesión de evaluación constituye la evaluación final ordinaria, 

siendo una evaluación acumulativa de todo el curso.   

Los alumnos que obtengan calificación negativa en la evaluación final 

ordinaria podrán realizar una prueba extraordinaria.  

En la sesión extraordinaria de evaluación se calificará al alumno/a a la 

vista del resultado de la prueba extraordinaria y de las valoraciones 

realizadas a lo largo del curso.  

5. Autoevaluación y coevaluación: se contempla en el proceso la 

existencia de elementos que impliquen a los alumnos y alumnas en la 

evaluación.  

6. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como 

los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.   

9.2. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITEROS DE 
CALIFICACIÓN 

Las decisiones sobre los procedimientos y los instrumentos a utilizar 

en la evaluación del alumnado van a permitir valorar los aprendizajes que 

señalan los criterios de evaluación que establece el currículo para cada 

materia.  

Han de establecerse relaciones de los criterios de evaluación con las 

competencias a las que contribuyen, mediante los descriptores operativos, 

para lograr la evaluación de los niveles de desempeño de las competencias 

alcanzados por el alumnado.  

Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a 

través de indicadores de logro tales como rúbricas o escalas de evaluación. 

Estos indicadores de logro deben incluir rasgos dirigidos a la evaluación de 

desempeños, que tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad.  

En el área de tecnología los alumnos/as van a realizar un conjunto de 

actividades fundamentales relacionadas con el proceso de resolución técnica 

de problemas y, para poder evaluar competencias, es necesario elegir 

estrategias e instrumentos para evaluar al alumnado de acuerdo con sus 

desempeños en la resolución de problemas que simulen contextos reales, 

movilizando sus conocimientos, destrezas, valores y actitudes.  

En consecuencia, se utilizarán como procedimientos/instrumentos de 

evaluación los siguientes:   

1. Trabajo del alumno/a (individual o en equipo):  

Tareas y actividades 

✓ Las actividades diarias de aula, de taller y de informática que 

quedarán reflejadas en el cuaderno del alumnado, archivos y 
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carpetas informáticas y en los trabajos monográficos de búsqueda, 

de selección y análisis de la información. 

2. Pruebas específicas  

✓ Pruebas objetivas que tendrán como objetivo fundamental 

contrastar el grado en que el alumnado adquiere los criterios de 

evaluación: pruebas (escritas, orales o prácticas)  

3. Observación   

✓ Preguntas realizadas en clase relacionadas con el trabajo que estén 

haciendo: observación de debate en el aula y presentación de 

conclusiones. 

✓ Actitud hacia la materia y hábitos de trabajo: atención, interés, 

participación, colaboración, etc.  

Relación de procedimientos e instrumentos de evaluación:  

PROCEDIMIENTO INSTRUMENTO FINALIDAD 

 

 

Observación 

sistemática del trabajo 

en el aula/ o en su caso 

en el teams. 

 

 

✓ Lista de control 

✓ Plazo de realización de 

las tareas 

✓ Rúbricas 

 

 

Valorar 

aprendizajes, 

logros y progreso 

en la adquisición 

de competencias y 

grado de 

consecución de 

los objetivos. 

 

 

 

 

 

 

Trabajo del alumno/a 

 

 

✓ Presentaciones en 

soporte digital 

✓ Documento Técnico 

✓ Serie de ejercicios o 

tareas de clase 

✓ Prácticas con software 

de aplicación 

✓ Trabajos de 

investigación 

 

 

 

Valorar 

aprendizajes, 

logros y progreso 

en la adquisición 

de competencias y 

grado de 

consecución de 

los objetivos 

 

 

 

Intercambios e 

interacción con el 

alumnado 

 

 

✓ Debates 

✓ Diálogos 

✓ Entrevistas 

✓ Puesta en común 

✓ Participación en los 

foros de teams 

✓ Compartir recursos, 

información y contenido 

a través de Teams. 

 

 

Valorar 

aprendizajes, 

logros y progreso 

en la adquisición 

de competencias y 

grado de 

consecución de 

los objetivos 

   



Departamento de Tecnología                I.E.S. David Vázquez Martínez Programación de Tecnología y digitalización 2023-2024 

 

28 

 

 

 

 

Pruebas específicas 

✓ Pruebas de cuestiones 

cortas y/o preguntas 

abiertas  

✓ Pruebas de tipo test 

✓ Pruebas de problemas 

y/o cuestiones de 

desarrollo. 

✓ Pruebas prácticas de 

software de aplicación. 

 

Valorar 

aprendizajes, 

logros y progreso 

en la adquisición 

de competencias y 

grado de 

consecución de 

los objetivos 

 

 

 

 

Autoevaluación 

 

 

 

 

 

✓ Reflexión personal 

 

Toma de 

conciencia por 

parte del 

alumno/a de su 

situación respecto 

al proceso de 

aprendizaje y su 

valoración sobre 

sus progresos, 

dificultades y 

resultados. 

 

 

Coevaluación 

 

 

✓ Diálogo con el alumnado 

✓ Equipos interactivos 

 

 

Conocer las 

necesidades de 

los alumnos y la 

valoración que del 

proceso de 

enseñanza y del 

aprendizaje en el 

contexto grupal 

 

Criterios de calificación 

Los criterios de calificación son la ponderación de los criterios de 

evaluación curriculares, de modo que corresponde elaborar una estrategia 

que permita extraer una valoración concreta del aprendizaje partiendo de los 

criterios de evaluación. 

Los procedimientos e instrumentos de evaluación antes mencionados 

permiten obtener información sobre el aprendizaje del alumnado respecto a 

cada uno de los criterios de evaluación curriculares. De este modo, en cada 

una de las unidades de programación trabajadas, se puede obtener una 

calificación de cada criterio de evaluación trabajado en ella, como 

ponderación de la información extraída para dicho criterio mediante diversos 

instrumentos de evaluación. Como ejemplo, la siguiente tabla representa una 

forma de calificar varios criterios de evaluación trabajados en una unidad de 

programación: 

Criterio de Criterio de calificación de los instrumentos de evaluación 
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evaluación Observación 
sistémica 

(Escala de 
valoración) 

Informe grupal 
(Rúbrica) 

Actividades grupales 
(Lista de cotejo) 

Prueba objetiva 
(Cuestionario) 

1.1 - 50% 30% 20% 

1.3 20% 20% 60% - 

6.1 20% - 30% 50% 

6.3 30% 50% 20% - 

7.2 40% 60% - - 

 

A modo de ejemplo, la calificación del criterio 1.1 en esa Unidad se 

calcularía de la siguiente forma (teniendo en cuenta las calificaciones 

obtenidas para los indicadores asociados a dicho criterio): 

Calificación CEv 1.1 = Rúbrica • 0,5 + Lista de cotejo • 0,3 + 

Cuestionario • 0,2 

Tratándose de una evaluación criterial, es importante asegurar que 

todos los criterios de evaluación se evalúan mediante diversos 

procedimientos e instrumentos, y en una o varias unidades, a lo largo del 

curso. Esto permite elaborar una estrategia de calificación, como representa 

parcialmente la siguiente tabla: 

Criterio de 
evaluación 

Calificación de los criterios de evaluación en cada unidad Calificación final 
del criterio UP1 UP2 UP3 UP4 UP5 UP6 

1.1 X X  X   Nota media XX 

1.2   X  X  Nota media XX 
1.3  X    X Nota media XX 
2.1    X X  Nota media XX 
(...) (...) (...) 

    Calificación final del curso Nota media 

 

Cada unidad permitiría extraer una calificación para los criterios que 

se tratan en ella. La nota final de cada criterio se calcula como una media 

aritmética de la que tiene ese mismo criterio en cada unidad en la que se 

trabaja. 

Finalmente, la nota de la materia en el curso resulta como la nota 

media de todos los criterios de evaluación curriculares; del mismo modo, se 

obtienen notas parciales del primer y segundo trimestre, pero entendiendo 

que se trata de una estrategia acumulativa, por lo que sólo se tendrían 

presentes los criterios trabajados hasta el momento. Se entiende superada la 

materia con una calificación igual o superior a 5. 

Esta estrategia permite obtener también una calificación para las 

Competencias Clave. Las Competencias Clave se relaciona con los criterios de 

evaluación mediante descriptores operativos, por lo que se obtiene, en 

primer lugar, una calificación de cada descriptor operativo como nota media 

de los criterios de evaluación con los que se relaciona; finalmente, la 

calificación para las Competencias Clave en la materia se obtiene como nota 

media de la de sus descriptores operativos. 
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9.3. PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE EVALUACIÓN DEL  ALUMNADO 
CON NÚMERO DE FALTAS QUE IMPIDEN LA EVALUACIÓN CONTINUA  

Aquellos alumnos/as que acumulen a lo largo de un periodo formativo 

determinado un número de faltas superior al establecido en el Reglamento 

de Régimen Interior, no podrán ser evaluados/as de acuerdo con la 

evaluación continua.   

Para garantizar su derecho a ser evaluados/as, y siguiendo lo 

establecido en la concreción del currículo, deberán realizar una serie de 

actividades de evaluación alternativas que consistirán en la elaboración de:  

• Actividades relacionadas con los contenidos a trabajar.  

• Pruebas específicas de la evaluación.  

Estas actividades y pruebas permiten obtener una calificación para 

aquellos criterios de evaluación que no pudieron ser evaluados por los 

procedimientos ordinarios. Estas calificaciones de los criterios se 

utilizan para calcular la nota en la materia del mismo modo que en el 

procedimiento ordinario. 

 

9.4. MEDIDAS DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO 
ADQUIRIDOS 

Partiendo de una estrategia de evaluación criterial, corresponde que 

las medidas de refuerzo y recuperación, surgidas de las necesidades 

detectadas en la evaluación continua, se enfoquen igualmente hacia la 

superación de los criterios de evaluación. Estas medidas son de aplicación de 

forma trimestral y a final de curso, atendiendo a la información recogida 

mediante procedimientos e instrumentos de evaluación; a final de cada 

trimestre se han de diseñar actividades y procedimientos adecuados para el 

refuerzo y recuperación de aquellos criterios de evaluación no superados 

hasta el momento. La calificación obtenida mediante estas estrategias de 

recuperación sustituirá a la calificación previa en los criterios de evaluación 

para los que aplique. Las actividades de recuperación pueden plantearse 

como voluntarias para el resto del alumnado. 

Las actividades de recuperación consistirán preferiblemente en un 

trabajo que verse sobre los criterios de evaluación no superados, pudiendo 

incluir actividades de tipo práctico en el taller y con el ordenador, elaboración 

de informes escritos o presentación de un cuaderno de actividades.  También 

es posible, si se estima adecuado, realizar además de las actividades las 

pruebas específicas necesarias para recuperar la evaluación o solo las 

pruebas específicas. Estas pruebas pueden hacerse, preferentemente, a final 

de cada trimestre, o a final de curso. 

10. RECURSOS DIDÁCTICOS 
La atención a las necesidades educativas especiales de los alumnos 

requiere la utilización de recursos variados y polivalentes para dar respuesta 

a la diversidad de experiencias y conseguir así el desarrollo de las 

capacidades enunciadas en los objetivos generales de etapa. Esto supone:  
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✓ Disponer del equipamiento y recursos didácticos suficientes y 

adecuados a las necesidades de los alumnos.  

✓ Utilizar el mobiliario suficiente y apropiado a las edades y 

características físicas y sensoriales de los alumnos en general y con 

NEE en particular.  

✓ Incorporar la mayor cantidad de recursos que sean de utilidad para 

cualquier alumno, incluyendo las nuevas tecnologías.  

✓ Incorporar los recursos educativos y las herramientas digitales y 

plataformas @365: Outlook- Teams, forms, streams, Word, excell, 

tareas… 

Los recursos didácticos de los que disponemos en el departamento, 

principalmente en el aula-taller de Tecnología, son:  

• Ordenador y proyector 

• Impresora 3D 

• Biblioteca de aula: dotada de libros de consulta y lectura, libros de 

cuestiones y problemas resueltos, catálogos y folletos 

comerciales, etc., que puedan ser consultados por los alumnos.  

• Artículos seleccionados sobre el tema, extraídos de enciclopedias 

universales, revistas de divulgación científica o periódicos.  

• Medios informáticos: se utilizarán como recurso educativo a 

través de páginas Web, donde se trabajan los contenidos en 

formato digital. Para ello se utilizarán las aulas específicas de 

informática, también como apoyo para presentar, buscar o 

elaborar información, para manejar programas de cálculo y de 

simulación. Su utilización personal por el alumnado facilitará su 

aprendizaje individualizado de forma autónoma y la atención a la 

diversidad. 

10.1. MATERIALES CURRICULARES 

Los materiales didácticos no serán homogéneos, ofrecerán una gama 

amplia de actividades didácticas que respondan a diferentes grados de 

aprendizaje. Cada unidad de programación presentará actividades 

ordenadas de forma secuencial que cubran detalladamente todos los pasos 

del proceso de enseñanza-aprendizaje. Se crearán y confeccionarán 

materiales que por su especificidad y originalidad no están en el mercado: 

programas-guías, modelos, ejemplificaciones, etc.  

En cuanto a los materiales curriculares que se pueden utilizar serán:  

• Presentaciones para exponer contenidos teóricos.  

• Fichas para realizar actividades.  

• Sitios Web con animaciones, simuladores, cuestionarios, videos 

etc. Para conseguir que los alumnos afiancen y comprueben sus 

conocimientos de forma interactiva a través de la plataforma 

Teams mediante tareas, forms, stream… 
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Para realizar las actividades previstas, los alumnos están obligados a 

aportar el siguiente material:  

▪ Libro de texto: No disponemos. El profesorado 

proporcionará al alumnado los materiales necesarios para 

las unidades de programacióm en formato Word o pdf. Para 

ello emplearemos la plataforma Teams 

▪ Lápiz USB: se utilizará como copia de seguridad en caso de 

que no se pudiesen entregar las actividades por otros 

medios. 

11. MEDIDAS DE REFUERZO Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
DEL ALUMNADO 

Se entiende por atención a la diversidad al conjunto de actuaciones 

educativas dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y 

estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, 

culturales, lingüísticas y de salud del alumnado.  

Tan pronto como se detecten dificultades de aprendizaje en un alumno 

o una alumna, se pondrán en marcha medidas de carácter ordinario, 

adecuando la programación a las necesidades del alumnado, adaptando 

actividades, metodología o temporalización y, en su caso, realizando 

adaptaciones no significativas del currículo.  

En este apartado están incluidas las adaptaciones curriculares para el 

alumnado con necesidades educativas especiales o con altas capacidades 

intelectuales.  

La atención a la diversidad del alumnado tenderá a alcanzar los 

objetivos y las competencias establecidas para la etapa y se regirá por los 

principios de calidad, equidad e igualdad de oportunidades, normalización, 

integración e inclusión escolar, igualdad entre mujeres y hombres, no 

discriminación, flexibilidad, accesibilidad y diseño universal y cooperación de 

la comunidad educativa. Se debe intentar alcanzar un equilibrio en el aula 

para dar atención a la diversidad del alumnado.  

11.1. ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas 

especiales aquel que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo 

de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas 

derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta, de acuerdo con 

el correspondiente dictamen de escolarización.  

La identificación y valoración de las necesidades educativas especiales 

requerirá la realización de una evaluación psicopedagógica.  

La Concreción Curricular dentro del Proyecto Educativo del centro ha 

de identificar qué necesidades específicas tiene su alumnado para que el 

profesorado pueda ajustar el currículo a las características del grupo aula en 

la programación.  
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El departamento de Orientación pondrá a disposición del profesorado 

los informes de la evaluación psicopedagógica de los alumnos con 

necesidades educativas especiales para que, una vez conocidas sus 

capacidades, el profesorado puede adaptar la programación a las 

necesidades del alumno.  

Para que este alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus 

capacidades personales y los objetivos de la etapa, se establecerán dentro de 

los principios de inclusión y normalidad, las medidas organizativas y 

curriculares, que aseguren su adecuado progreso y el máximo logro de los 

objetivos.  

El plan de trabajo individualizado para este alumnado concretará las 

medidas de compensación y de estimulación, así como las materias en las 

que precise adaptación curricular, especificando las tareas a realizar por 

cada profesional.  

En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales que 

requiera adaptaciones curriculares significativas, éstas se elaborarán con el 

nivel de exigencia de la calidad y cantidad del resultado final y de la 

información que sean capaces de transmitir. La adaptación individual del 

currículo recogerá la eliminación de contenidos y/u objetivos generales y la 

consiguiente modificación de los criterios de evaluación, y estará incluida en 

esta programación en un anexo I. 

Las adaptaciones significativas de los elementos del currículo se 

realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias; la 

evaluación continua y la promoción tomarán como referente los elementos 

fijados en dichas adaptaciones. En cualquier caso, el alumnado con 

adaptaciones curriculares significativas deberá superar la evaluación final 

para poder obtener el título correspondiente.  

Las actividades de la materia para el alumnado que sigue una 

adaptación curricular se centran en:  

Favorecer la identidad, autoestima y afectividad, mediante la 

realización de actividades en orden creciente de dificultad según sus 

capacidades.  

Asumir responsabilidades fáciles de cumplir y tomar decisiones por 

ellos mismos.  

Adquirir conocimientos básicos que se correspondan con la realidad 

del alumno.  

Realizar actividades que terminen con éxito.  

Usar las herramientas más apropiadas según sea la dificultad 

manifiesta.  

Presentar las propuestas de trabajo según la necesidad del alumno.   

11.2. ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES 

La atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectuales 

se desarrollará, en general, a través de medidas de adecuación del currículo, 

de enriquecimiento y/o de ampliación curricular, con la finalidad de promover 
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un desarrollo equilibrado de las distintas capacidades establecidas en los 

objetivos de la etapa, así como de conseguir un desarrollo pleno y equilibrado 

de sus potencialidades y de su personalidad.  

11.3. ALUMNADO QUE NO PROMOCIONAY PERMANECE UN AÑO MÁS 
EN EL MISMO CURSO 

Los alumnos que no promocionen seguirán un plan específico 

personalizado de acuerdo con el nivel general de conocimientos previos en la 

materia al inicio del curso actual, con las dificultades de aprendizaje (déficit 

de conocimientos previos, déficit en razonamiento lógico, en la identificación 

y resolución de problemas, falta de interés, esfuerzo y trabajo, etc.) y con su 

estilo y ritmo de aprendizaje.  

El plan específico individualizado se concretará en actuaciones tales 

como la revisión más frecuente de su trabajo personal, incrementar la 

atención individual en el aula, proponer actividades de consolidación para 

casa y favorecer la ayuda y cooperación entre los alumnos mediante el 

aprendizaje entre iguales dentro del aula.  

Atendiendo a lo establecido en el Proyecto Educativo de nuestro 

centro, se seguirá el siguiente plan:   

• Caso de alumnos que cursaron la asignatura y la aprobaron 

El profesor les pedirá que indiquen qué partes del currículo les 

resultaron más complicadas para realizar actividades de refuerzo.  

• Caso de alumnos que cursaron la asignatura y no la aprobaron 

Serán objeto de un seguimiento especial que incluirá:   

o Se analizarán las causas de no haber superado la asignatura 

en el curso anterior (diagnóstico). Para ello se consultará con 

el correspondiente profesor para rellenar una tabla con los 

resultados obtenidos, así como una valoración: 

Curso 

anterior  

Observación   Trabajo del 

alumno/a  

Pruebas 

específicas  

1ª 

Evaluación  

   

2ª 

Evaluación  

   

3ª 

Evaluación  

   

Valoración     

 

o En función del diagnóstico se dará al alumno una serie de 

pautas que deberá tener en cuenta.   
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o Se hará un seguimiento del alumno evaluación a evaluación, 

que permita ver su evolución comparada y modificar las 

pautas. Para ello se realizará una nueva tabla:   

 

Curso 

actual  

Observación   Trabajo del 

alumno/a  

Pruebas 

específicas  

1ª 

Evaluación  

   

2ª 

Evaluación  

   

3ª 

Evaluación  

   

Valoración     

 

o Se procurará mantener informadas a las familias de la 

evolución del alumno en el curso actual y de las pautas 

establecidas en cada momento.  

12. PROGRAMAS DE REFUERZO PARA RECUPERAR LOS 
APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS CUANDO SE PROMOCIONE 
CON EVALUACIÓN NEGATIVA EN LA ASIGNATURA 

Para la recuperación de las materias con evaluación negativa, la 

Consejería competente en materia educativa regulará las condiciones para 

que los centros organicen las oportunas pruebas extraordinarias y 

programas individualizados en las condiciones que determinen.  

Los alumnos que promocionen con evaluación negativa en Tecnología 

e Ingeniería seguirán un plan de refuerzo de acuerdo con las dificultades de 

aprendizaje (déficit de conocimientos previos, déficit en razonamiento 

lógico, en la identificación y resolución de problemas, falta de interés, 

esfuerzo y trabajo, etc.) y con su estilo y ritmo de aprendizaje.  

Al no existir disposición horaria específica para la atención de alumnos 

con la materia pendiente del curso anterior en los horarios del profesorado 

del Departamento, la atención se realizará:  

✓ Por parte del profesor del Tecnología del alumno, dentro del horario 

lectivo, si se encuentra cursando una materia adscrita al 

departamento en este año escolar.   

✓ Por parte del Jefe de Departamento si el alumno no está matriculado 

de la asignatura en el curso actual 

En ambos casos se planteará al alumno que realice una serie de 

actividades de recuperación, resueltas en la forma y el plazo indicados el día 

de la entrega de las mismas por parte del profesor del Departamento. El 

alumno podrá consultar con el profesor responsable de su seguimiento 
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cuantas dudas le surjan a través de las herramientas de @365: Outlook o 

Teams.  

Trimestralmente se informará al alumno y a los padres (a través de la 

plataforma tokapp) de la evolución que va presentando.   

Si el alumno realiza satisfactoriamente todas las actividades de 

recuperación siguiendo las indicaciones, la evaluación será positiva.   

En caso de que el alumno no realice todas las actividades, tendrá que 

presentarse a una prueba específica escrita sobre aquellos aprendizajes que 

no hubiera superado y se celebrará en el mes de mayo.  

Si en mayo tampoco aprueba se le entregará un plan de actividades de 

recuperación de los aprendizajes no alcanzados y se le convocará a una 

prueba específica escrita sobre dichos aprendizajes en la evaluación 

extraordinaria.  

Criterios de calificación 

 

Actividades de recuperación    30%  

Prueba específica escrita  70%   

 

La evaluación será positiva si aplicando estos criterios de calificación 

se obtiene una nota igual o superior a cinco. 

13. PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON EL 
DESARROLLO DEL CURRÍCULO 

13.1. PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACIÓN 

Con el fin de fomentar el hábito y el gusto por la lectura, se 

dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las 

materias no inferior a una hora semanal en cada grupo, que se articulará a 

través del plan de lectura, escritura e investigación del centro docente.  

El desarrollo de este plan se realizará de acuerdo con lo establecido 

en la Programación General Anual del Centro.   

Objetivos  

Se han establecido los siguientes objetivos para el PLEI del Centro:  

1. Impulsar el desarrollo de la competencia lecto-escritora e 

investigadora de los alumnos: 

• Desarrollar la competencia lectora de todos los estudiantes como 

proceso asociado al aprendizaje, a la comunicación oral y escrita y 

al desarrollo personal y social 

• Favorecer la compresión lectora mediante el empleo de estrategias  

• Diseñar actividades, técnicas y estrategias que ayuden a mejorar la 

expresión escrita 
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• Fomentar las diversas formas de interacción comunicativa en el 

aula. 

• Realizar trabajos de investigación en todas las materias. 

• Proporcionar a los alumnos criterios para la presentación de las 

tareas escritas. Capacitar al alumno/a para la comprensión de 

textos orales y escritos de distintos tipos y captar las ideas 

principales y la intencionalidad. 

• Fomentar la lectura y la escritura como actividades integradas en 

sus hábitos de vida. 

• Formar lectores competentes capaces de adoptar actitudes 

reflexivas y críticas. 

• Potenciar la capacidad expresiva, oral y escrita, de los estudiantes 

tanto en el ámbito escolar como en el personal. 

• Conocer estrategias para planificar la escritura y crear textos 

correctos. 

• Potenciar el conocimiento y el uso de un vocabulario amplio y 

también del específico de las materias. 

• Fomentar la utilización de técnicas y estrategias para acceder a la 

información. 

• Abordar el trabajo de investigación con rigor. 

2. Garantizar las condiciones para que pueda cultivarse el hábito lector y 

escritor: 

• Fomentar entre los alumnos el uso de la biblioteca del centro y de 

las bibliotecas públicas 

• Familiarizar al alumnado con la biblioteca para que sea capaz de 

acceder a cualquier información contenida en los diversos 

documentos. 

• Promover el funcionamiento de la biblioteca escolar como centro 

de recursos para el aprendizaje de toda la comunidad educativa. 

• Fomentar y desarrollar la biblioteca como un espacio 

interdisciplinario 

• Aprovechar los medios que proporcionan las TIC para la lectura, la 

escritura y la investigación. 

En la coyuntura actual, la biblioteca y sus recursos se usarán con 

limitaciones. 

Evaluación  

La evaluación se basará en el grado de consecución de los 

objetivos planteados, valorando elementos como: 

• La participación del alumnado y su interés por las actividades 

relacionadas con la lectura. 
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• El interés y la superación de las limitaciones iniciales, fijándonos 

especialmente en los siguientes apartados: 

✓ La lectura en voz alta de manera expresiva y fluida con la 

entonación y la pronunciación adecuadas. 

✓ El resumen y la exposición de textos orales y escritos 

✓ La ampliación de vocabulario 

✓ La búsqueda y selección de información 

También podrán ser evaluados mediante la realización de algún 

ejercicio concreto. 

Desde el departamento de Tecnología, se pretende diseñar una 

serie de actividades que contribuyan a mejorar las capacidades del 

alumnado a la hora de buscar, organizar y procesar la información que 

se puede obtener a través de la lectura de todo tipo de textos y 

soportes. Estas actividades se desarrollarán a lo largo de todo el curso y 

consistirán en:  

• La lectura de textos de distinta naturaleza por parte de los 

alumnos en el aula como: el libro de texto, libros específicos 

relacionados con la materia, artículos de prensa, etc. De esta 

forma se contribuye a mejorar sus habilidades lectoras tales 

como: la mecánica lectora, la entonación y el ritmo. 

Posteriormente los alumnos realizarán un cuestionario individual 

con preguntas de respuesta simple o de tipo test y/o un breve 

resumen. Se dedicará, al menos, una hora al trimestre al 

desarrollo de esta actividad.   

• La propuesta de trabajos de investigación en los que el alumnado 

tenga que manejar distintas fuentes de información y organizar 

los datos de una forma preestablecida. Este tipo de tareas 

permiten desarrollar la capacidad de aprender por 

descubrimiento y potenciar la competencia de aprender a 

aprender. Por ejemplo, para asegurar la lectura y compresión de 

la información obtenida a través de páginas web realizarán un 

cuestionario.  

• La revisión detenida de los trabajos realizados por el alumno, 

anotando y corrigiendo todos los errores que se vengan 

detectando, especialmente las faltas de ortografía, contribuye a 

que el alumno logre ser capaz de escribir con fluidez y con 

corrección ortográfica. Lo mismo se hará en las pruebas escritas.  

• La presentación de los trabajos de investigación, del cuaderno, 

del informe y de la memoria del proyecto, se realizará respetando 

una serie de indicaciones propuestas por el profesor para cada 

uno de dichos trabajos.  

• La participación en cualquier actividad interdisciplinar que se 

proponga en el centro, buscando siempre un enfoque tecnológico 

de cualquier tema que se pueda plantear.  
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Desde el Departamento de Tecnología aplicaremos un 5% de la 

nota final de la materia a aspectos como: 

✓ Expresión oral y escrita 

✓ Ortografía, caligrafía y presentación 

✓ Utilización de vocabulario correcto y variado 

✓ Síntesis de textos 

✓ Trabajos de investigación 

✓  Comprensión de textos orales y escritos 

✓ Pruebas concretas 

 

14. ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 

En Educación Secundaria Obligatoria, sin perjuicio de su tratamiento 

específico en algunas de las materias de cada etapa, la comprensión lectora, 

la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 

constitucional, entre otros retos del siglo XXI y ODS, se trabajarán en todas 

las materias.  

Estos elementos suponen un proceso de reflexión permanente de 

carácter teórico–práctico con el objetivo de fomentar el desarrollo de la 

personalidad integral del alumnado. El desarrollo integral de la persona es el 

horizonte fundamental de los elementos básicos del currículo.  

Estas características comunes a todos los elementos básicos del 

currículo tratan de dar respuesta a ciertas demandas sociales conectadas 

con el entorno y contribuyen al desarrollo de la personalidad integral del 

alumnado.  

En el proceso enseñanza-aprendizaje, los criterios para asegurar el 

tratamiento de los elementos básicos del currículo, y que reforzarán su 

aprendizaje significativo, serán:  

✓ Asegurar la relación de actividades enseñanza y aprendizaje con la 

vida real.  

✓ Facilitar el aprendizaje mediante actividades que conecten con los 

conocimientos previos, es decir, que partan de la experiencia del 

alumnado.  

✓ Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar 

problemas, situaciones y acontecimientos dentro de un contexto.   

✓ Impulsar las relaciones entre iguales fomentando el trabajo en equipo.  

✓ Plantear problemas, cuestiones y actividades muy variadas a realizar 

individualmente, en pequeño grupo o en el grupo clase.   

Los elementos transversales básicos del currículo a trabajar en el área 

de Tecnología serán los siguientes:  
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Educación Cívica y Emprendedora:  

• Concebir la tecnología como medio al servicio de la sociedad.  

• Analizar desde un punto de vista moral y crítico la relación entre los 

avances tecnológicos y las repercusiones en la disminución de puestos 

de trabajo.  

• Mostrar al alumno aspectos de la vida cotidiana en los que es 

necesario respetar unas normas básicas y adoptar actitudes positivas 

y solidarias para la convivencia en sociedad.  

• Mostrar interés y respeto hacia las soluciones tecnológicas adoptadas 

por otras personas y culturas para resolver sus problemas.  

• Analizar las aportaciones al mundo del ocio.  

• Valorar el trabajo manual e intelectual como forma de realización 

personal.  

• Desarrollar y afianzar el espíritu emprendedor.  

Educación para la paz:  

• Fomentar el trabajo cooperativo.  

• Crear hábitos de respeto y tolerancia ante las ideas y trabajos de los 

demás.  

• Apoyar actitudes de constancia ante las dificultades.  

• Apoyar a los menos capacitados en el desarrollo de los proyectos 

tecnológicos.   

• Mostrar disposición e iniciativa personal para organizar y participar 

solidariamente en tareas de equipo.  

• Inculcar a los alumnos el respeto por sociedades y culturas distintas a 

la propia.  

Educación para la salud:  

• Conocer y aplicar las normas de seguridad e higiene en el uso de 

dispositivos electrónicos.  

• Crear sentido de limpieza y orden.  

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos:  

• Fomentar el reparto de tareas en un plano absoluto de igualdad en 

función de las capacidades, sin distinción de sexo. No permitir que en 

las tareas ordinarias y comunes de aula sean únicamente las alumnas 

quienes se hagan cargo de la limpieza y orden, y los alumnos de la 

organización y uso de herramientas.  

• Valorar el esfuerzo, las ideas y el trabajo de los demás desde una 

perspectiva de igualdad.  

• Organizar los grupos mixtos.  

• Desarrollar la capacidad de autoestima ante la satisfacción personal 

que produce la realización práctica de los proyectos diseñados.  
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Educación ambiental:  

• Crear en el alumnado actitud de sensibilización ante los problemas 

ambientales por la explotación de recursos  

• Fomentar la búsqueda de soluciones que eviten o minimicen el 

impacto ambiental  

• Valorar las repercusiones sociales y medioambientales del uso de los 

nuevos materiales.  

• Reflexionar sobre la necesidad de respetar el medio ambiente y el 

papel que el medio natural juega en el equilibrio ecológico del planeta, 

y las acciones que pueden dañarlo.  

Educación del consumidor:  

• Plantear situaciones que lleven al alumno a una reflexión sobre el 

hábito de consumir y la importancia de hacerlo de manera sensata, 

comprando aquello que necesitamos sin derrochar en un desmedido 

afán de consumo.  

• Crear representaciones gráficas parecidas a las que se encuentran en 

la publicidad de los productos e interpretar manuales, folletos 

técnicos o cualquier información basada en representaciones gráficas 

a cualquier escala.  

• Conocer los derechos y deberes como usuario de las vías, en calidad de 

peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respetar 

las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la 

prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones 

adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas.  

15. INDICADORES DE LOGRO Y PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
PROGRAMACIÓN DOCENTE 

 

Resultados de la evaluación del curso en cada una de las materias, por 

curso y grupo.  

NIVEL 

EDUCATIVO  

 %APROBADOS  % 

SUSPENSOS  

TERCERO ESO     

 3A    

 3B    

 

• Adecuación de los materiales, recursos didácticos y distribución de 

espacios y tiempos a la secuenciación de contenidos y criterios de 

evaluación asociados.   
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Escala (1 nada adecuado – 2 poco adecuado – 3 bastante adecuado - 4 

muy adecuado)  

 1  2  3  4  

Adecuación de los materiales      

Adecuación de los recursos didácticos      

Adecuación de los tiempos      

Adecuación de la secuenciación de contenidos      

Adecuación de los criterios de evaluación asociados.      

Sugerencias para la mejora:  

 

 

    

 

• Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación a los 

criterios de evaluación e indicadores asociados.  

Escala (1 nada adecuado – 2 poco adecuado – 3 bastante adecuado - 4 

muy adecuado)  

 1  2  3  4  

Adecuación de los procedimientos e instrumentos de 

evaluación.  

    

Sugerencias para la mejora  

 

    

 

• Contribución de los métodos pedagógicos y medidas de atención a la 

diversidad aplicadas a la mejora de los resultados obtenidos.  

Escala (1 nada adecuado – 2 poco adecuado – 3 bastante adecuado -  4 

muy adecuado)  

 1

  

2

  

3

  

4

  

Contribución de los métodos pedagógicos y 

medidas de atención a la diversidad aplicadas a la 

mejora de los resultados obtenidos  

    

Sugerencias para la mejora:      
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